














































































































 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 28 de julio de 2022 

 

Ref. Verbal. 2022-0110 

 

 

SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

1- DÉSE cumplimiento al numeral 4º del art. 82 de CGP, en concordancia con 

el art. 206 ibídem, adecuando en debida forma el juramento estimatorio, 

teniendo en cuenta lo señalado en el ordinal 3º del acápite de hechos. Téngase 

en cuenta que los frutos corresponden al 40% de la ganancia mensual del 

vehículo. 

 

Tenido en cuenta lo anterior, sírvase adecuar la cuantía de la demanda de 

acuerdo al numeral 9º del art. 82 CGP 

 

2. De cumplimiento al numeral 5º del precitado art. 82, adecuando los hechos 

de la demanda comoquiera que lo allí descrito difiere del contrato aportado, 

respecto al valor pactado en la compraventa y los frutos causados. 

 

3. Indique de manera clara y precisa desde cuando no se reciben frutos por parte 

del demandado. 

 

4. Sírvase allegar el certificado de traición del vehículo de placas WZH408 con 

fecha de expedición no superior a un mes teniendo en cuenta la fecha de 

presentación de la demanda. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73673b33d91b4a3c75ebfa0e5feaa481bc9bb5a08dca5ea001ac13764896506c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, julio 28 de 2022 

Ref. Ejecutivo H. 2022-0116 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código General del 

Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra 

SANDRA ELIZABETH BARRERA MARTÍNEZ, para que a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

1º. Contenido del pagaré No. 05700005300320067: 

1.1. Por la suma de $62.252.335,37 pesos m/cte, por concepto de capital 

insoluto.  

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, sin 

que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

1.3. Por la suma de $3.327.401,92 pesos m/cte, por concepto de once (11) cuotas 

vencidas y no pagadas, respecto de la obligación contenida en el pagaré, 

conforme se encuentran discriminadas en el ordinal “TERCERA”, de las 

pretensiones. 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagadas, sin que sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la 

Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 

de Código de comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

1.5. Por la suma de 4.538.631,92 pesos m/cte, por concepto de los intereses de 

plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha 

de la cuota vencida más reciente, relacionados en el ordinal “QUINTA”, de las 

pretensiones de la demanda. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 292 

del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 8º del 

Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en concordancia con el art. 8º de la Ley 

2213 de 2022.. 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051-165370, objeto de hipoteca. 

Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de 

esta municipalidad. 

Se reconoce personería a la abogada GLADYS CASTRO YUNADO, como 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, julio 28 de 2022 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-0119 

 

Se AVOCA conocimiento de la presente causa, allegada por el Juzgado 30 Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Apórtese el avalúo catastral correspondiente al año 2022, del bien pretendido 

en pertenencia. (núm. 3º art. 26 C.G.P.). 

 

2.- Conforme con lo anterior, adecue el acápite de “PROCESO Y 

COMPETENCIA” en el sentido de indicar la cuantía del presente trámite de 

conformidad con lo establecido en el numeral 9º de art. 82 del CGP. 

 

3º.- Alléguese el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de usucapión 

donde se constante la titularidad del bien inmueble pretendido con fecha de 

expedición no superior a un mes, teniendo en cuenta la fecha de presentación 

de la demanda. 

 

4.- Cúmplase con la exigencia del art. 6 del Decreto 806 de 2020 en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, indicando el medio digital de 

notificación del demandante. 

  

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 28 de julio 2022 

 

 

Ref. Verbal  

Rad. 2022-01119 

 

Revisado el diligenciamiento se advierte que previo a rechazar la 

demanda por competencia por el factor cuantía como se hizo en auto de 16 de 

junio de 2022, por error involuntario se omitió adicionar a la cuantía el valor 

del negocio jurídico, esto es, la suma de $ 67´000.000, como lo previene el núm. 

1º del Art. 26 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dejará sin efecto la precitada decisión, 

toda vez que, tal como lo indicó la H. Sala de Casación civil de la Corte Suprema 

de Justicia, los autos proferidos con desconocimiento de una norma no atan al 

juez ni a las partes1.  

 

En su lugar, procederá el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SOACHA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto, lo dispuesto en auto del 16 de junio 

de 2022, acorde con lo estudiado en la parte motiva de la presente decisión.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la anterior demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Acredítese el haberse agotado el requisito de procedibilidad para 

acudir directamente a esta jurisdicción, acorde con lo reglado por el artículo 38 

de la Ley 640 de 2001, modificado por el artículo 621 de la Ley 1564 de 2012, 

en la cual se haya puesto a consideración de la autoridad competente (Centro de 

Conciliación) las pretensiones ahora invocadas por vía judicial. 

 

2. Apórtese copia de la Escritura Pública No.7652 con fecha de 11 de 

octubre de 2013, de la Notaria Cincuenta y Tres (53) del Círculo de Bogotá 
                                                 
1 Al respecto, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en providencia de febrero 4 de 1981, consideró al respecto que: “La 

Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues los autos pronunciados con quebranto de las normas legales no tienen fuerza de 
sentencia, ni virtud para constreñirla a asumir una competencia de que carece, cometiendo así un nuevo error”. 
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D.C., la cual se encuentra relacionada en el acápite de pruebas, pero no fue 

adjuntada con el escrito de la demanda. 

 

3. Agréguese a los autos el memorial poder de SUSTITUCION otorgado 

por la Dra. LAURA XIMENA BUITAGO MEJÍA, cuyo contenido se pone en 

conocimiento y, en consecuencia, RECONÓZCASE personería al abogado Dr. 

VÍCTOR FABIÁN BUITRAGO TORO, para que actué dentro del presente 

asunto en representación de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder de SUSTITUCIÓN conferido (Archivo digital No. 04). 

 

 

Notifíquese,  

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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